RES. 1003/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001230, Ent. N° 942/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República (Facultad de Medicina - Hospital Dr. Manuel Quintela) relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 71/14 para la contratación de transporte, tratamiento y disposición final de residuos sanitarios contaminados del Hospital;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 28/11/14, el Director de la División de Recursos Materiales dispuso la adjudicación a Ducelit S.A. por un importe de $ 6:251.280 (IVA incluido), sujeto a la intervención de este Tribunal;
2) que con fechas 5/12/14 y 2/1/15, el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto;
3) que con fecha 16/9/15, el Departamento de Programación y Estimación, solicita la ampliación del 100% de la contratación, para cubrir las necesidades del Hospital durante los meses de noviembre y diciembre de 2015 y enero a octubre (inclusive) del año 2016;
4) que con fecha 28/12/15, la División Servicios Contables y Financieros informa que existe disponibilidad para financiar la erogación con cargo al crédito presupuestal del Ejercicio 2016 (Financiación 1.1, Rentas Generales);
5) que previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución de fecha 7/1/16, el Director de División de Recursos Materiales, dispuso la ampliación de la Licitación de referencia por un monto de $6:251.280 (IVA incluido), sujeto a la intervención de este Tribunal;
6) que con fecha 4/2/16, la División de Servicios Contables informa que el gasto se imputó con cargo al Renglón 2.7.8, Financiación 1.1;

CONSIDERANDO: 1) que si bien el Artículo 4º del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa que el plazo de la contratación será desde el 1º de julio de 2014 hasta el 30 de junio de 2015, pudiendo la Administración prorrogar dicha contratación por igual período previa comunicación por nota cursada a la empresa y aceptación de parte de la misma, la adjudicación se dispuso con fecha 28/11/14;
2) que en aplicación de los principios de flexibilidad y materialidad (Artículo 149 literales A) y F) del TOCAF) corresponde entender que la contratación se efectuó por un año, con opción de prorrogarla por un año más;
3) que el plazo de la contratación original venció el 31/10/15, siendo que en la oportunidad se dispone una ampliación al amparo de las disposiciones del T.O.C.A.F. (no prórroga) con fecha 7/1/16, para cubrir las necesidades del Hospital durante los meses de noviembre y diciembre de 2015 y enero a octubre (inclusive) del año 2016, según surge del informe al que remite la Resolución que dispuso la adjudicación;
4) que en consecuencia, se contravino lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF en razón de que a la fecha del dictado del acto administrativo que dispuso la ampliación, las prestaciones no se encontraban vigentes, siendo que no surge de las actuaciones remitidas, que la Administración hubiera optado con anterioridad por el uso de la prórroga establecida en las bases del llamado;
5) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en razón de que las prestaciones derivadas de la ampliación dispuesta comenzaron a ejecutarse en forma previa al contralor que constitucionalmente compete a este Tribunal;
6) que el monto de la Licitación Abreviada por el período enero – diciembre de 2016, asciende a la suma de $ 7:585.000;
7) que en lo sucesivo deberá tenerse presente la Resolución de este Tribunal de fecha 22/07/1998 que dispone que: a) para determinar la competencia de los Contadores Delegados y Contadores Auditores en el caso de las ampliaciones regidas por el Artículo 63 del TOCAF (hoy Artículo 74), debe tomarse en forma aislada el importe de la ampliación, y verificar si el mismo encuadra en el límite establecido para su actuación; b) en caso de que la suma de la ampliación se encuentre dentro del límite, la intervención puede ser realizada por el Contador Delegado, siempre que no se aprecie un fraccionamiento artificial del gasto; y c) agrega que el citado criterio regirá aún en los casos en que el contrato original hubiera sido intervenido por el Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4) y 5);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 6) y 7);
3) Devolver las actuaciones.
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